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PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE LA FSESP sobre la función de los coordinadores/as 

sindicales en los comités de empresa europeos /SE-WC1 y la función de la FSESP y 

sus sindicatos afiliados  

Considerado en el seminario de coordinadores de comités de empresa europeos de la 

FSESP, el 13 de octubre de 2022 y el 2 de marzo de 2023  

Adoptado durante la reunión del Comité Ejecutivo de la FSESP 18-19 de abril de 2023 

1. 

La FSESP cree que los miembros de los comités de empresa europeos desempeñan una 

función importante en la estrategia sindical europea y la creación de un movimiento sindical 

europeo. Los comités de empresa europeos reúnen a varios miles de representantes 

sindicales cada año. Es una oportunidad que los sindicatos no deberían perder. Los comités 

de empresa europeos pueden prestar una estructura adicional para las campañas sindicales 

en caso de no respetar las empresas los derechos sindicales. En este contexto, decidió 

mejorar la coordinación de las actividades de las afiliadas en relación con los comités de 

empresa europeos y la FSESP a fin de garantizar la contribución a la política sindical de los 

comités de empresa europeos, que son fundamentales para este tipo de política.  

2.  

El número creciente de comités de empresa europeos en varios sectores, como de energía, 

residuos, salud y cuidados, ha supuesto que el Secretariado de la FSESP ya no tenga 

capacidad para coordinar todos los comités de empresa europeos donde ha sido designada 

como coordinadora sindical. Hay que definir claramente la función de los coordinadores/as de 

los comités de empresa europeos para que los sindicatos afiliados sean más activos en la 

nominación de estos coordinadores/as, como es el caso de otras Federaciones Sindicales 

Europeas.  

3. 

La necesidad de que la FSESP se relacione con estos avances está reforzada por:  

- El Estatuto de la Sociedad Europea y 

- la relación entre el dialogo social sectorial (política sindical sectorial) y los comités de 

empresa europeos. 

4. 

El objetivo es garantizar que todas las personas trabajadoras disfruten de los derechos sobre 

la información y consulta. Adecuadamente asesorados, los comités de empresa europeos 

pueden servir como impulsor para poner en marcha la participación de las personas 

trabajadoras en los procesos de toma de decisión, y promover la cooperación entre sus 

representantes a nivel europeo. Solo es posible lograr esta labor mediante una fuerte 

presencia sindical en los comités de empresa europeos a través de la asistencia de un/a 

representante sindical.  

5. 

La experiencia con varios comités de empresa europeos en sectores de servicios públicos y 

con varios cientos de estos comités en otros sectores ha confirmado la necesidad de un 

coordinador/a sindical que asista a estos órganos. La presencia sindical es esencial para 

aglutinar a estos comités en un grupo cohesivo y anclarlos a una perspectiva sindical europea. 

 
1 En todo el documento, la referencia a los Comités de empresa europeos incluye a Societas Europeae y la 
referencia a los coordinadores de los Comités de empresa europeos incluye a los coordinadores de Societas 
Europeae 
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Esta presencia garantizará que los comités de empresa europeos no sean solo un reflejo de 

las decisiones de la dirección.  

6. 

Por una parte, hay que definir la función y papel del coordinador/a de un comité de empresa 

europeo y, por otra, la función de los sindicatos de apoyo a esta política y su aplicación.  

 

Función del coordinador/a sindical del comité de empresa europeo 

7. 

Se designará a un coordinador/a sindical para cada comité de empresa europeo que será el 

enlace entre este comité y la FSESP. Debe identificarse al coordinador/a como representante 

de la FSESP. Será el primer punto de contacto para las afiliadas a la FSESP cuando surjan 

problemas en un comité de empresa europeo. Garantiza la salvaguardia de los intereses 

europeos de las personas trabajadoras.  

8. 

El coordinador/a sindical no sustituye al experto/a al que un comité de empresa europeo tiene 

derecho. Podría ser una persona responsable o experta legal. El derecho a un coordinador/a 

sindical de un comité de empresa europeo debe ser adicional al derecho a un experto de este 

tipo.   

Funciones del coordinador/a sindical del comité de empresa europeo  

9. 

La función del coordinador/a es garantizar la evolución positiva del comité, aportándole 

orientación, especialmente en su fase inicial, y promoviendo la cohesión del grupo. Contribuirá 

a desarrollar un perfil europeo verdadero para el comité de empresa europeo.  

10. 

Apoyará al comité de empresa europeo en el fomento de la cooperación entre los sindicatos 

participantes en la empresa. Para ello, aprovechará todo lo posible la reunión previa. Como la 

FSESP cooperará a menudo con otras federaciones sindicales europeas que organizan a 

personas trabajadoras en una determinada empresa, el coordinador/a consultará a otros 

coordinadores/as de otras federaciones cuando proceda. Deberá estar informado/a de las 

reuniones de los Comité de empresa europeos y trabajará en estrecha cooperación con los 

miembros, especialmente en los comités y secretarias seleccionados.   

Es importante que el coordinador/a tenga conocimmiento de las organizaciones sindicales 

representadas en los comités de empresa europeos/de Societas Europeae para contactar con 

los sindicatos nacionales si fuera necesario.  

11. 

En circunstancias excepcionales, como es la transferencia de la producción, la clausura de 

una planta y los despidos, que es probable afecten de manera esencial a las personas 

trabajadoras, participará activamente y garantizará el mantenimiento de la cohesión del grupo. 

En estos casos, es fundamental que el coordinador/a sindical adopte una posición europea. 

A petición de las organizaciones sindicales afiliadas se pueden organizar reuniones de 

coordinación con el apoyo del Secretariado de la FSESP. Teniendo en cuenta los costes 

asociados que supone para el Secretariado, se dará prioridad a la coordinación establecida a 

través de las estructuras de los Comités de empresa europeos. 
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12. 

En los casos donde predomine un país en términos de número de personal, el coordinador/a 

de la FSESP garantizará la representación justa de los intereses y opiniones del personal de 

otros países, y que el comité de empresa europeo no sea solo una réplica de un comité de 

empresa nacional.   

13. 

Garantizará informar regularmente al Secretariado de la FSESP sobre los avances y 

actividades del comité. Hay que crear canales para informar de vuelta.  

 

 

14. 

Cuando se produzca una vulneración de los derechos en un comité de empresa europeo, el 

coordinador/a podrá dirigirse al Secretariado de la FSESP para considerar la ayuda de un 

fondo legal de la FSESP.2 

 

Designación de un coordinador/a de la FSESP 

15. 

El coordinador/a de un comité de empresa europeo será designado/a de acuerdo a las 

prácticas y cultura nacionales.  

16. 

Lo más probable es que el coordinador/a proceda del país donde se encuentre la sede social 

de la multinacional. Los sindicatos de este país tendrán prioridad en la nominación del 

coordinador/a sindical. Sin embargo, también es posible que proceda de otro país.  

17. 

La nominación del coordinador/a debe estar respaldada por la red de coordinadores de los 

comités de empresa europeos de la FSESP.  

18. 

El coordinador/a debe tener preferiblemente experiencia en la empresa con la que trata. 

Función del Secretariado de la FSESP y sindicatos afiliados frente a los 

coordinadores/as sindicales de un comité de empresa europeo 

19. 

Los sindicatos nacionales garantizarán que el coordinador/a cuente con el perfil adecuado 

para cumplir su función. 

20. 

La FSESP y los sindicatos afiliados compartirán la responsabilidad de prestar formación a los 

coordinadores/as de los comités de empresa europeos. Para ello, mantendrá una estrecha 

cooperación con el ISE.  

21. 

El Secretariado de la FSESP continuará esforzándose por reunir de forma periódica a los 

 
2 Ver las normas del fondo legal de la FSESP para los comités de empresa europeos: 
https://www.epsu.org/article/epsu-legal-fund-ewcs-rules-its-use  

https://www.epsu.org/article/epsu-legal-fund-ewcs-rules-its-use
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coordinadores/as a fin de mantenerles al día sobre las orientaciones políticas adoptadas por 

la FSESP. Informará regularmente a los coordinadores/as de los comités de empresa 

europeos sobre las actividades de la FSESP y, especialmente, las de los comités de empresa 

europeos. 

22. 

La FSESP trabajará junto a la Internacional de Servicios Públicos (ISP) en las empresas 

transnacionales con actividad en Europa y otras partes del mundo para ampliar las redes ETN 

y mejorar la asistencia cuando surgen problemas. Por lo tanto, se puede pedir a los 

coordinadores/as de la FSESP que planteen cuestiones relativas a los derechos sindicales.  


